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NUEVA ZELANDIA - PROPUESTA DE ADOPCIÓN DE UN SISTEMA DE 
EMPAQUETADO GENÉRICO DEL TABACO EN NUEVA ZELANDIA 

INFORMACIÓN FACILITADA POR NUEVA ZELANDIA AL COMITÉ DE OBSTÁCULOS 
TÉCNICOS AL COMERCIO EN SU REUNIÓN DE LOS DÍAS 6 Y 7 DE MARZO 

DE 2013 Y AL CONSEJO DE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO 

EN SU REUNIÓN DE LOS DÍAS 5 Y 6 DE MARZO DE 2013 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de marzo de 2013, se distribuye a petición de la 
delegación de Nueva Zelandia. 

_______________ 
 
 
1.1.  El 19 de febrero de 2013 el Gobierno de Nueva Zelandia anunció su decisión de iniciar el 
proceso de adopción en el país de un sistema de empaquetado genérico de todos los productos 
del tabaco. 

1.2.  Esta decisión se tomó tras un proceso completo de consultas públicas, con el fin de promover 
los objetivos de salud pública de Nueva Zelandia. Dicho proceso se notificó a este Comité en julio 
del año pasado (G/TBT/N/NZL/62) y terminó el 5 de octubre de 2012. Las consultas públicas se 
basaron en dos documentos principales: la Propuesta de adopción de un sistema de empaquetado 
genérico del tabaco en Nueva Zelandia y una Declaración sobre la incidencia de la reglamentación, 
ambos disponibles en el sitio Web del Ministerio de Salud de Nueva Zelandia: 

 Documento de consulta: http://www.health.govt.nz/publication/proposal-introduce-plain-
packaging-tobacco-products-new-zealand 

 Declaración sobre la incidencia de la reglamentación: http://www.health.govt.nz/about-
ministry/legislation-and-regulation/regulatory-impact-statements/plain-packaging-tobacco-
products 

1.3.  Durante el proceso de consultas públicas se recibieron varias comunicaciones de 
partes interesadas de Nueva Zelandia y de otros países. En el sitio Web del Ministerio de Salud de 
Nueva Zelandia se acaba de publicar un resumen de las observaciones recibidas y otros 
documentos pertinentes, que los Miembros interesados pueden consultar en la siguiente dirección: 

 http://www.health.govt.nz/our-work/preventative-health-wellness/tobacco-control/plain-
packaging. 

1.4.  La decisión del Gobierno de iniciar la introducción de un sistema de empaquetado genérico de 
los productos se basó en las comunicaciones recibidas durante el proceso de consultas. El objetivo 
de esta decisión es proteger la salud pública. El tabaquismo es la principal causa de muertes y 
enfermedades evitables en Nueva Zelandia, donde mueren unos 5.000 fumadores o fumadores 
pasivos al año. En particular, en todas las estadísticas negativas sobre el tabaco la proporción de 
la población indígena de Nueva Zelandia, los maoríes, es muy elevada y el número de fumadores 
maoríes casi el doble que entre la población general. 
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1.5.  Nueva Zelandia está decidida a seguir luchando contra la epidemia del tabaquismo y se toma 
muy en serio la incidencia negativa que ésta tiene en la salud pública. Por ello el Gobierno se fijó 
en 2010 el objetivo de eliminar prácticamente el consumo de tabaco en Nueva Zelandia 
para 2025. Se ha demostrado de forma concluyente que el empaquetado genérico, que se incluye 
dentro de un programa general de control del tabaco, ayudará a alcanzar este objetivo. Los 
documentos de consulta contienen información al respecto. En particular el empaquetado genérico 
permitirá: 

 reducir la incitación a consumir productos de tabaco y a fumar, principalmente entre los 
jóvenes; 

 reducir la amplia aceptación y aprobación del hábito de fumar y del consumo de tabaco en la 
sociedad; 

 hacer que los avisos y las imágenes obligatorios de advertencias para la salud sean más 
visibles y eficaces; y 

 reducir la posibilidad de que los consumidores se engañen en cuanto a la nocividad de los 
productos de tabaco. 

1.6.  Esta medida se suma a otras medidas de control del empaquetado del tabaco en 
Nueva Zelandia y contribuye al objetivo más general de mejora de la salud pública, ya que: 

 disuade de empezar a fumar y de consumir productos de tabaco; 

 anima a dejar de fumar y dejar de consumir productos de tabaco; 

 disuade de recaer en el hábito de fumar o de consumir productos de tabaco, a las personas 
que lo han dejado; 

 reduce la exposición al humo de productos de tabaco; y 

 ayuda a Nueva Zelandia a cumplir los compromisos y obligaciones internacionales que 
impone el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco. 

1.7.  La decisión de introducir un sistema de empaquetado genérico es parte de un largo proceso 
de elaboración de políticas que aún seguirá en curso un tiempo. Este año el Gobierno de 
Nueva Zelandia empezará a elaborar un proyecto de legislación que instaurará un sistema de 
empaquetado genérico y más adelante se elaborarán reglamentos de aplicación específicos. 
Durante este proceso las partes interesadas podrán opinar sobre el diseño de la medida en un 
plazo que se notificará oportunamente a la OMC. 

__________ 


